
 
 

Informativo estudiantes que son seleccionados 

con el Crédito CAE 2025 

→ Estudiantes de primer año y curso superior seleccionados con Crédito con 

Garantía Estatal (crédito CAE)  

 

• Los/as estudiantes que cuenten con Selección de CRÉDITO CAE por primera vez al 

momento de la Admisión y/o Matricula 2025, tendrán la posibilidad de solicitar monto 

durante su matrícula. 

Pueden solicitar monto $0 o cualquier valor entre $200.000 y el arancel de referencia de 

su carrera. El arancel de referencia por carrera es informado anualmente por Comisión 

Ingresa, a través de su página web. 

 

• De forma paralela, si el estudiante se ha matriculado sin el CRÉDITO CAE, puede 

solicitar llevar a cabo el refinanciamiento de su contrato de estudios, para aplicar la 

cuota correspondiente al beneficio.  

 

• Posterior a esto, debes llevar a cabo la firma del contrato de tu CRÉDITO CAE, este 

es el último paso para aceptar el financiamiento. 

 *Si no firmas deberás pagar el arancel con recursos propios. 

 

El proceso de firma del contrato del Crédito CAE con el Banco, comienza en julio, por 

lo que es responsabilidad del estudiante estar atento a su correo institucional y las redes 

sociales de UNIACC, donde se entregará en detalle la información del proceso.  

 

*El contrato con el banco, se firma sólo el año en que accedes por primera vez al 

financiamiento. En lo sucesivo, deberás renovar el beneficio, matriculándote para el año 

siguiente en los plazos establecidos por nuestra institución, e indicando el monto de 

crédito que vas a requerir para financiar ese año.  

 

*Si harás continuidad de estudios con un segundo CRÉDITO CAE, será necesario que 

firmes nuevamente la documentación para acceder al beneficio.  

 

¡ATENCIÓN!  

 

• Es responsabilidad del/la estudiante revisar su resultado de asignación, en el sitio 

web.  

• El Crédito CAE no cubre matrícula ni arancel de titulación, solo aranceles 

anuales. 

• No es necesario completar el Formulario Único de Acreditación Socioeconómica 

https://portal.ingresa.cl/
https://portal.ingresa.cl/
https://portal.ingresa.cl/


 
(FUAS) nuevamente para acceder a la renovación del beneficio. 

 

• (*) Las fechas pueden sufrir modificaciones, según lo establezca Comisión 

Ingresa. 

 

Para más información revisa el sitio www. ingresa .c l  

 

 

Ante dudas puede escribir a beneficios.estudiantiles@uniacc.cl o bien acercarte de 

manera presencial a la oficina de Tesorería, ubicada en Campus Casa Central (Av. Salvador 

1200, Providencia) de lunes a jueves de 09:00 a 13:00 – 15:00 a 17:30 hrs y los viernes de 

09:00 a 13:00 – 15:00 a 16:00 hrs.  
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